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Diario de MéxicoPGJDF ejerce acción penal en contra de tres carteristasExcélsiorCIUDAD DE
MÉXICO, 21 de enero.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF)
ejerció acción penal en contra de dos mujeres y un hombre dedicados a robar bolsos y carteras
en restaurantes de las delegaciones Benito Juárez y ...Breves Policíacas 22-01-2014El Punto
CriticoPGJDF consigna a tres presuntos asaltantes de comensalesUnomásUnolos 8 artículos
informativos »
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